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San Miguel 05 de Mayo de 2009

SR. Presidente del HCD 

De San Miguel 

Don MAXIMO SANTOS LUPPINO

S/D

PROYECTO DE DECLARACION

VISTO:


La creación del proyecto “monumento a la Mujer Originaria” impulsado por el historiador Osvaldo Bayer.

CONSIDERANDO:

Que Andrés Zerneri es un artista argentino que desarrollo su oficio en la pintura el dibujo y la escultura.

Que fue militante de H.I.J.O.S. de perfil poco comercial, realizo muestras en Tour, Paris stuttgart, Karlsuhe y Buenos Aires, ganando las distinciones mas prestigiosas como escenográfo, premiado en el país y el exterior.

Que es autor del primer monumento de bronce a Ernesto “Che” Guevara en la Argentina; obra que se realizó con la colaboración de miles de personas que aportaron llaves y otros objetos de bronce, que terminaron fundiéndose para realizar la escultura del legendario guerrillero en la ciudad de Rosario el 14 de junio del 2008, año en que el Che cumpliría su 80 aniversario.

Que es necesario reconocer a nuestros pueblos originarios en un acto que signe con firmeza un cambio de actitud respecto a nuestra identidad como país, a quienes somos.

Que el arte, es una herramienta para generar esos pequeños actos simbólicos que inspiran al cambio y permiten en un gesto solidario, ser parte de la representación de una legítima manifestación colectiva.

Que el homenaje a todos los pueblos originarios, sea expresado en el genero que mas vida representa, rodeada de un entorno natural, íntimamente ligada a la Pachamama; la fuerte mención a la vida que simboliza esta figura es un concepto central del proyecto.

Que la cosmovisión de respeto hacia todo lo vivo, en absoluta armonía con la madre naturaleza, y a su vez, acompañar desde nuestro país, a través del arte, el vigoroso renacer aborigen en distintas naciones hermanas de nuestra América, como por ejemplo Bolivia, Ecuador, Venezuela, Paraguay, estarán reflejados en la wiphala, bandera sagrada que simboliza en sus 7 colores todos los principios y valores originarios.

Que la idea de que sea emplazada en Av. Diagonal Sur y Perú a 150 mts. de la Plaza de Mayo, donde ahora está el monumento a quien fuera el responsable del asesinato de cientos de miles de Originarios en La Patagonia, responsable también de las indescriptibles aberraciones a las mujeres mapuches y el sistemático robo de niños para ofrecerlos a las familias Ricas de Bs. As. como niños mandaderos. Seria el acto simbólico que tanto debemos, como sociedad, a quienes fueran los pobladores originarios de estas tierras.

Que es inevitable que quienes serán los enemigos de este proyecto, defensores del Gral. Roca y enemigos de lo popular, se manifiesten en contra. Pero quizás, sea ésta una buena oportunidad para debatir la historia, confío en que discutir y revisar nuestra historia nos hará mas adultos como sociedad.
Por todo ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN MIGUEL HACIENDO USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS Y QUE LE OTORGA LA LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

Art.1º: El HCD de San Miguel ve con agrado y declara su ADHESION , con respecto al proyecto “monumento a la Mujer Originaria”

Art.2º: Invitar  al Departamento Ejecutivo a adherir a la presente declaración si es que lo considera oportuno.

Art.3º: Enviar una copia de la presente declaración al Poder Ejecutivo Nacional, al Poder Ejecutivo Provincial, a las Cámaras del Poder Legislativo Nacional, a ambas Cámaras de la Legistura de la Provincia de Bs. As. y al  

Art.4º: Enviar una copia de la presente declaración a todos los HCD de la Pcia e invitarlos a adherir si es que lo consideran oportuno. 

Art.5º: Enviar un copia de la presente declaración al taller del artista plástico Andrés Zerneri.

Art.6º: de forma.-   

DECLARACION

